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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O N E D A  

E X T R A N JE R A

Día 4 de junio de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo cou las 
disposiciones legales;

COMPRA VENIA

Libras ................................
Dólares ...............................
Liras ............. .......................
Francos suizos .................
Reichsm ark .................. .
F ior:nes ..............................

. Belgas .................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A .— La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

 D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

P or doña Rosalina Pelli-cer Bonet, do
m iciliada en Barcelona, avenida del Ge
neralísim o núm. 3'S'9, se lia denuncia
do ante esta D elegación la desaparición 
durante la dom inación m arxista, de los 
siguientes varlores de su p rop ied ad :

Obligaciones del T esoro, 4,50 por 100, 
E. 27-11-34.

Serie A , números 92.845 al $2.854, 
por un im porte total cLe 5.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
ve,z por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos entreguen o form ulen  reclama
ción, si se creen con  derecho a ellos, an¿e 
esta D elegación, en el plazo de treinta 
día*; en cum plim iento de lo dispuesto 
en la Ley do 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de m ayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera' de circulación.

Barcelona, 20 de mayo de 1943.—  
P or el D elegado M oisés Iglesias.

2 .213-0. 

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
B A R C E L O N A

Por do-ña Florinda G odó Balaunzarán, 
dom iciliada en B arcelona, calle de Ira- 
dier, 9, se ha denunciado ante esta D e
legación la desaparición, durante la do-

  m in ación  m arxista , de  los s iguientes va
lores d e  su prop ied a d :

! D eu ua  F errov ia r ia  del Estado  5 por 
100, E , 1925:

S er ie  B ,  (números 4.150 al 4.152.
Serie  C ,  número . 1.635. por un im 

porte  total de 40.000 pesetas nominales.
L o  que se hace p ú b l i c o  por segunda 

voz  por el presante anuncio, para que 
el ten ed or  o tenedores  de los títulos re f e 
ridos entreguen o " form ulen  rec lam ac ión ,  
si se creen c o n  derecho a ellos,  ante esta 
D e le g a c ió n  <en el plazo de treinta días, 
en cu m p lim ien to  d e 1 lo d ispuesto  en la 
L e y  de 24 de febrero  de 1941 y  O r d e n  
de 3 de m ayo  siguiente, en la in te l i 
gencia  que ,  de no verificarlo , serán d e 
c larados nulos 0/ fuera de c irculación .

B ar ce lo n a ,  20 de m ayo  de 1943.—  
Par  el  D e leg ad o ,  M oisés  Igles ias.

2.212-0 ^

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE L A  C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Anuncio
D o n  T o m á s  Acosté, Jiménez,* vec ino 

de N avasfr ías  (Salam anca) , solicita  la 
con ces ión  de un a p rovec h a m ien to  d e  
aguas derivadas  del río A g u e d a ,  en tér
mino m unicipa l  de N avasfr ías  (Salam an
ca), en cant idad  de cien litros p or  se
gu n do ,  con destino a usos industriales .

Nota desoriptiva

Nom bre del peticionario : Tom ás A cos
té Jiménez.

Corriente de donde se deriva el agua: 
P ío  Agueda.

T é rm in o  d o n d e  rad ica  la t o m a :  N a 
vasfr ías  (Salamanca).

Cantidad de agua que se p id e : 100 li
tros por segundo.

Uso a que se destina : P rod u cción  de 
energía eléctrica:

Lo que se • hace público m ediante el 
presente anuncio, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el R eal D ecreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con el de 7 
de enero de 1927, abriendo un periodo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
durante cuyo plazo el peticionario pre
sentará su proyecto (original y oopia), 
firmado por un señor Ingeniero de C a
minos, Canales y Puertos y reintegrado 
conform e lo dispone la vigente Ley del 
T im bre, en la Jefatura dé Aguas de la 
Cuenca del Duero, M uro, 5, en Valla- 
dolid , adm itiéndose otr.os proyectos «n  
com petencia que tengan igual tobjeto' que 
el pretendido ¿por el peticionario o  que 
sean incom patibles con el indicado ob
jeto.

V alladolid , 29 de m ayo de 1943.— E l 
Ingeniero Jefe de Aguas del D uero, An
gel M aría Llamas.

3 .942-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  
DE M A D R ID

Han quedado firmes los siguientes 
nombramientos de Secretarios de Juz
gados Municipales, acordados por la  
Sala de Gobierno de esta Audiencia^

Belmente de Tajo, don Angel de 
Mingo Godoy; de Pinto, don Juan 
Navarro Navarro; de Alcobendas, don 
Manuel López Fernández; de R iaza , 
don Angel Duque González, y de Fuen- 
carral, don Mariano Bernabé Vicente.

Los electos deberán posesionarse de 
sus cargos dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
presentar en el acto de la posesión 
el certificado de cese en la actual Se
cretaría que yienen desempeñando; y 
cuidarán los (Jueces respectivos de que 
esos ceses se pongan en conocimiento 
inmediato de la Dirección de Justicia.

Madrid, 2 de junio de 1943.—El Pre
sidente, José María Creonades.

3.946-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
P A LM A  DE M A L L O R C A

Juzgado de Inca
Don José Ful lana Frau, Juez de Prim e

ra Instancia ejerciente d e  es-ta ciudad
y su partido.
H ago saber: Que por la Sala de G o 

bierno de, la Audiencia Territorial de 
Palma tie M allorca han sido nom brados 
doña M aría P u jol Sans, Secretario j e l  
Juzga<dp M unicipal de Con-sell, y don 
Pedro M iquél Font, Secretario del Juz
gado M unicipal do Sedva, ambos d e  este 
partido judicial, los que deberán tom ar 
posesión de sus ’ respectivos^cargos den
tro de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente en ed BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, obrando 
en este Juzgado los correspondientes tí
tulos, que las serán entregados previo 
su reintegro.

D ado en Inca  á  (veintisiete de m ayo 
de mil novecientos cuaneuí*& y  tres.— El 
Juez, José Fullana.

3.939-0

A Y U N T A M IE N T O  DE H U E SC A  
A nuncio de subasta

El E xcm o. A yuntam iento de Huesca 
venderá por m edio de subasta pública 
los sodares de su propiedad que a con
tinuación ¿e (relacionan, situados en la 
llamada «H uerta de E anlo», en este 
térm ino m unicipal, zona que urbaniza 
la D irección  General de Regiones D e
vastadas p or  nueva ordenación del ba
rrio d e  la Catedral.

Manzana A
Solar inúm. 1.— Superficie, 448,50 m e

tros cuadrados, T ip o  en alza, 22-405 
pesetas.
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Solar núm. 2 . —  S u p e r f i c ie ,  4 80 m e
tros  cuadra Jos. Ti-po <?n u.xa. '¿3 000
pesetas.

Solar núm. 3.—  Superf icie , 448,50 l u c 
i ros  cuadrados .  T ip o  en alza,  22.423
pe?.etas.

Solar mVrrn 4. —  Superficie , 649 'me
tros  cu a d ra d o s .  T ip o  en alza,  32.430
peiS-rtas.

Solar núm. 5. —  Smwrrficie, 649 m e 
tros cu adrados .  T i p o  en alza, 32.430

- pesólas .

Solar núm. 6.— Superficie , 443.30 m e 
tros  cu adrados .  - T i p o  en alza, 22.425
•pesetas.

Solar rnkn. 7. —  Superf icie , 4-60 m e 
tros  cu adrados .  T i p o  e n  alza,  23.009
pesetas.  * ..

S o lar  núm. 8.— Superf icie , 443,30 m e
tros cuadrados .  T ip o  en  alza, 22.425
léeselas.
. Esta subasta tendrá  lugar a las once  

de Ja, mañana de! prinr\r día hábil  si 
gu iente  al de transcurr ir  veinte  día.s J i 
la inserción  d-el presente anun cio  en el . 
B O L E T I N  O F I C I A L  - D E L  E S T A D O ,  
en el desipac’ho -A ica ld ia  de la Casa C on -  j  

s istorial  prov is ional  d e  ' Ja c iudad  de 
H u esca  (a nt iguo  C o n ve n to  Je San B e r 
n ardo ,  plaza de  T eru e l) ,  ba jo  Ja presi
den c ia  df<l s eñor  A lc a ld e  o del T e n ie n te  
de  A lc a ld e  en qu ien  delegue,  u n - G e s t o r  
d e l "  A yu n ta m ie n to  de H uesca  y  ante 
N o ta r io .

La- subasta se ver i ficará  m ed iante  li 
c i t a c i ó n  verbal a k  pu ja  y se a d ju d i c a r á  
cada solar al p ostor  cuyo  precio  no  s-éa 
rebasado  p or  otro  l i c i tador  en el m in u to  
s igu iente  a su oferta .

L os  rematantes const itu irán  Ja fianza 
definitiva del 10 por ICO del im p or te  del  
remate, inm ed ia tam en te  después de la 
a d ju d ic a c ió n ,  en  m etá l ico ,  en  la. D epor  
s itaría  m unicipa l .

C u m p lirá n ,  adem á s , '  c u a n to  se esta
b lece  en el p l iego  de con dic ion es  de  esta  
subasta  v €n las O rdenanzas  aprobadas  
para la zona que co m p re n d e  ‘a estos so 
lares.

El bastanteo  de  poderes  p o d rá  rpati
zarse p o r  cualquiera  de los  L etra d os  en 
e je rc i c io  en esta capital.

E l p lan o  de los solares, pl iego  de  con -  j 
diedones, ordenan zas  a p rob ad a s  para edi_ 
f icaciones  en aquéllos  y  d e m ás  d o c u 
m en tos  s-e hallarán de manifiesto  en la 
Secretaría  m unic ipa l  . d e  H uesca  duran te  
las horas de  o f icina.

El presen te  a n u n cio  de subasta fue 
a p rob ad o  p o r  la C o m is ió n  Gestora  del 
E x  a n o .  A y u n ta m ie n to  de H u esca  en se
s ión dé  20 de m ayo  d e  J<943.— H u e s c a ,
20 ele ana-yo de 1943,— El Alcalde (*ile-  ̂
gible).,

3 .376-0 . ■

A Y U N T A M I E N T O  DE C O R D O B A

Beneficencia. —Personal

 C oncurso  p ara la p r o v i s i ó n , en p ro 
 piedad, de una plaza de F a r m a c é u 
 tico a yu d a n te - t é cn ic o  de la F arm acia  
 M unicipal y  de sus servicios  de L a b o 
 ratorio  y  Análisis

| V ar an te  la plaza pie F arm acéut ico  
Av mía n le -T é c n ic o  de la F arm acia  M u - 

¡nic' ipal y de sus servic ios  anejo.-; de La- 
¡ boraidi io y A nális is ,  se con voca  su pro - 
j visión en prop ied a d ,  m ed iante  c o n c u r -  
: so de méritos, eiVIre U ce n c ia  dos o IOoc- 
j toros  en d icha  F acu ltad ,  cul i  arreg lo  

a las s iguientes bases y a lo d ispuesto  
pon la Le y de 25 d e  a g f  sto de  1939 y 
I O rd en  de! M in is ter io  de la G ob ern a -  
j c i ó n  de 33 de o c tu b re  del mism o año.
¡ Fr imer n .  K! c i t a d o  Car go ,  M í e  l l e v a  
¡ a ne j o  e! de I n s p e c t o r  F a r m  a cent ico M u .
¡ nicipal, .por c«n responderle una de las 

plazas- asignadas a este Part ido  Farina- 
: céut i o ,  está  d o t a d o  en prc.su.puesto con 
! el hal-n i- o gi a tífica ción de seis mil pc-  

setas y dos mi] setecientas c in c u e n ta  
| por  el desem peño  d-e la fu n c ió n  d-e Ins-  
l pccto-r F a rm ac é u t i co  M u nicipal .

Segundo^. Para  t o m a r  parte -eti el Con
curso se -requiere, co m o  requis ito  ind is 
pensable , adem ás de la ca l idad de espa 
ñol : a) no exc ed er  de  la -edad  de cuaren
ta y  c in c o  años ;  b) f igurar en el E s c a 
lafón de In sp ec tores  F a rm ac é u t ico s  M u .  
n ic ipa les ;  c) ob ser va r  buena co n d u cta  

•y ca rec er  de antecedentes  penales; d) 
a cred itar  p e r fe c ta  adh esióp  al M o v im ie n 
to N a c i o n a l ; e) a cred itar  no e n c o n tra r 
se al frenté  de oficina d a F arm ac ia ,  p o r  
la in com p a tib i l id a d  de este l ibre  e j e r 
cicio  Je la pro fes ión  c o n  el desem p eñ o  de 
la plaza ob je to  del c o n c u r s o ; f) no pa 
decer defecto  f ís ico  que  im posibi l i te  el 
e je rc i c io  del  ca rg o .

T ercero .  En la p ro v is ió n  de d i c h a  
pinza se te n d rá n  en c u e n ta  la.s d isp o 
sic iones cón tenidas en la L e y  de 25 de 
agosto  de 1939 y  O r d e n  del M in is ter io  
de la G o b e rn a c ió n  de 30 de o c tu b re  del  
m ism o año.

Cuarto . D u ra n te  el p lazo de un mes, 
a partir  de la p u b l ica c ión  de la Con
vocatoria . en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  los aspirante.s form ula -  I 

,rán y presentarán las so lic itudes  en el  
R eg is tro  General  de entrada  de este 
E xce len t ís im o  A yu n ta m ie n to ,  d ir ig idas  
al señor- A lc a ld e -P r e s id e n te ,  en papel  
con pól iza  de .una' c incuenta  pe-seta^, 
re integradas ,  adem á s ,  con  sello m u n i 
c ip a l  d-e una peseta.

fin las instanc ias  se hará con star  el 
tu rn o  en  que desean ser in c lu id os  los 
con cursantes ,  c o n fo r m e  a Jo es tab lec ido  
en el art ículo  tercero  de  esta c o n v o c a t o 
ria, a co m p añ án d o se  los s iguientes  d o 
c u m e n t o s :  ^

1.° C ert i f i ca c ión  del acta d e  n a c i 
m ien to ,  -debidamente lega l izada ,  - si ha

s ido  expedida  fuera de la ju r isd ic c ió n  
d e !  t é im ino  de C órd ob a .

2.° Cert if icado  del R egistro  Cení ral 
de Penados  >ty R ebeldes .

3.° C ert if icación  de buena con du cta ,  
exp ed id o  por la A lcaid ía  de la res iden
cia del  so lici tante.

4.°  Cert if icación  de  adhesión al M o 
vim iento  N a c io n a ! ,  exp ed id o  por ia J e 
fatura de F. E. T .  y Je las J. O .  X-, S. 
de la ' residencia "de! pet icimia n o .

5.° C ert if icación  M édica  de n o  p a d e 
cer en ferm edad infei ¡o -c o t i la g io 'a  v de 
no padece)-  d e fe c t o  físic.» que lo im p o 
sibil ite  para el e p u c ic i . -  del e.irgu y del 
grado  de «mutilación [jara los acog idos  
a-1 turno de m utilados.
, 6 .°  T í t u lo  do L icenc ia d o  o D o c to r  

en F a rm ac ia ,  o en su d e fecto ,  test im o-  
¡ nio Notaria l^  o d o cu m e n to  a c r e d i ta t :v o  
! de  haber  e fe c tu a d o  el pago -de los d e 

rechos  correspon dientes  a su exped ic ión .
7.° C ert if icación  acred itat iva  d-e per_- 

teuecer  al C u e r p o  J e  Inspectores  F a r 
m acéut icos  M unic ipales.

8.° D ec la ra c ión  jurada hac ien do  cons-  
| tar que el so lic itante  no e jerce  la p r o 

fesión al frentw de • of icina d e  F arm a-/cía.
Los aspirantes fem eninos  a cred itar án  

reunir las c o n d ic io n e s  exig idas sobre e.1 
Serv ic io  Social  do la m ujer .

Quinto .  Las plazas se a d ju d ic a r á n  en 
prim er térm ino al turno d e  Caballeros  
M uti lados ;  en segun do ,  a los Ofic ia les  
provis ionales  ■) de  co m p le m e n to ;  cu ter 
cero, a los ex c o m b a t i e n t e s ;  en c u a r to ,  
a los ex  caut ivos  y hu érfanos  y en Úl
t im o lugar, al turno l ibre,  .mor,¡me qu e  
los aspirantes reúnan en los casos c i ta d o s  
los requis itos  ex ig id os  ron  c a r á c t e r  in 
dispensable  en el a rt icu lo  segun do  d e  
esta co n vo ca to r ia .

C ó r d o b a ,  ve in tinu eve  de m ayo  de m il  
novec ien tos  cu aren ta  y t res .— El A lc a l 
de , R afae l  G im én ez  R uiz .

3 .375-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  con secu encia  d e  acci-den/te de tra
bajo  ocu rr ido  el día de enero  de 1943 
fa llec ió ,  en Carretera  de  C e n a jo  ( M u r 
cia], el obrero  A n to n io  M a r t ín e z  R u iz ,  
de 17 años de edad , natural de  L ib r i l la  
(M urcia ) ,  h ijo  de J ua n  P e d r o  y  d e  C o n 
cepc ión ,  ' dom ic i l ia d o  en La E jesa  (Ca- 
sais de lArróniz), L ibr i l la ,  que t ra b a ja b a  
al servicio  de d on  M a n u e l  U nanua F e r 
nández , A n drés  B aquerq ,  7 (M u rcia ) .

E n  cu m plim ien to  de fio d ispuesto  en  
el art ícu lo  42 d e l  R e g la m e n to  d e  31 -de 
ene.ro de 19-33, los que  F.e orean con  de-^ 
reeh.o a .percibir la in d e m n izac ió n  corres 
pond iente  p ueden  d irigirse , a c o m p a ñ a n 
do los d o cu m e n ta s  que  lo acred iten ,  a 
la Caja N acional  d.e S e gu r o  de  A c c id e n 
tes d e l  T r a b a jo ,  Sa'ga.sta, 6. M a d r id .

M a d r id  £9 filé m ayo  de  1243.— El D L  
rector, Isfaac G-alcerán ValdésA
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C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  de «accidente d e  tra
b a jo  ocu rrid o  el d ía 9 de feb rero  de 
1943 fa lle c ió  en San P e d ro  d e l ' P in a tar  
(M u rcia ) el ob rero  F ra n c isco  O rtega  M i 
ra s t de 31 años de .edad, natura l de 
L o ic a  (M u rcia ), h ijo  d e  J o sé  y  de A n a  
M a ría , d o m ic ilia d o  en S a n  P ed ro  del 
P in a ta i-C a rta g en a  (M u rcia ), que traba- 
jab a  a l s erv ic io  d e  S a lin era  E sp a ñ ola , 
S o c ie d a d  A n ón im a .

E n  cu m p lim ien to  de lo  d ispuesto  en 
el a rt ícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  3’1 de 
enero de 1933, los que se crean con  d e 
rech o  a p e rc ib ir  la in d em n iza c ión  corres
p on d ien te  pueden  d ir ig irse , a com p añ an 
d o  los d o cu m e n to s  que lo a cred iten , a 
la  C a ja  N a cion a l de S egu ro  d '^ A cc id e n 
tes d e l T r a b a jo , S a g a sta , 6, M a d rid .

M a d rid , 29 de tmayo de 1943 .— E l D i. 
r e c to r , Isa a c  G a leerán  V a ld és .

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  de a ccid en te  de  tra
b a jo  o cu rr id o  el d ía 23 de en ero  d e  1943 
fa lle c ió  en la F a cu lta d  d e  M e d ic in a  de 
Z a ra goza  el ob rero  G a b r ie l G a lle g o  Ber_ 
cero , d e  18 años de edad , natural de 
M a rracos  (Z a ra goza ), h ijo  de G a b r ie l y  
de E m ilia , d om ic ilia d o  en M a rracos  (Z a 
ra goza ), que ftrabajaba al s erv ic io  de 
d on  B ern a rd o  B o v io  G in .

E n  cu m p lim ien to  de lo  d ispuesto  en 
e l a rtícu lo  42 del R e g la m e n tó  d e  31 d e  
enero  de 1933, los que se-' crean con  d e 
rech o  a -percib ir la in d em n iza c ión  corres
p on d ien te  pueden  d irig irse , a com p añ an 
d o ‘ los d o cu m e n to s  que lo a cred iten , a 
la  C a ja  N aciona l de S e g u r o .d e  A cc id e n 
tes del T ra b a jo , Sogaista, (T, M a d rid .

M a d r id , 31 de m ayo do. 1943.— E l D i 
rec tor , Esaac G a leerá n  V a l d é s /

C A J A  N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  d e  a cc id e n te  de tra 
b a jo  o cu rr id o  el día 12 de enero de.

, 1943, fa lle c ió , d esa p a recid o  en el m ar, 
el o b rero  A n g e l B ern á rd ez  L oren zo , d<e 
d iec is ie te  años de ed a d , n a tu ra l d e  C an 
gas (P on tev ed ra ), h ijo  de A n gel y d.e 
O b d u lia , d o m ic ilia d o  en P a sa jes , que 
tra ba jab a  al serv ic io  de d on  C ir íaco  L ó 
pez T o r r ó n te g u i.

En -cum plim iento 4$  lo  d iap u esto  e n  el 
a rt ícu lo  4 2 7 del R eg la m en to  de 31 de  
enero  de 1933, los que se crean  con  d e 
lu d ió  a p e rc ib ir  la in d em n iza c ión  co 
rresp on d ien te  pueden d ir ig irse , a co m 
pañando los. d ocu m en tos  que lo a cre d i
ten , a la C a ja  N a tio n a l d e  S eguro d e ’ 
A cc id e n te s  • d e l - T rab .a j o, Saigasta, n ú 
m ero  6, M a d rid .

M a d rid , 27 de m ay o  de C$43.— E l D i 
r e c to r , Isaac G a le e rá n  V a ld é s .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M a d rid

H a b ién d ose  e x tra v ia d o  e l  resgu ardo 
de d ep ósito  nú m ero A . 232.915, d e  pe
setas nom inales 3 .400, en acciones d is
fru te de la U n ión  A lco h o le ra  E sp añ ola , 
exp ed id o  p or esto E sta b le c im ie n to  en  14 
de m arzo  de  1933, a  fa v o r  d e  d on  E n ri
que O tero  N úñez y d oñ a  C arm en  F e r
nández de los  R ón d en os  y  F ern án d ez  de  
ios R o n d e ro s , in d istin ta m en te , se anun
cia lal p ú b lico  p o r  p rim era  vez para que 
el qu e se crea  con  derech o  a reclam ar 
lo verifiqu e  d en tro - del p lazo  d e  un m es, 
a con ta r  <}esde La foch a  de la p u b lica 
ción  ileil presente  a n u n cio , que sp in serta  
en el p e r ió d ico  o ficia l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y dos d iarios  de 
esta ca p ita l, según d eterm in a n  los ar
t ícu lo s  4 .° y 41 del 'R e g la m e n to  v ig en 
te de  este B a n co , advi r tiendo q u e , tra n s 
cu rrid o  «dicho p lazo  sin reclam ación: <ie 
te rcero , se ex p e d irá  eil co rre sp o n d ie n te  
d u p lica d o  de d ich o  resgu ardo , an u lan d o  
el p rim itivo  y  qu ed an d o el B a n co  exen 
to  |Je tod a  resp on sab ilid a d .

M a d r id , 24 de m ayo d e  ,1943.— E l S e 
creta rio  gen era l, A lb e r to  d e  A lc o ce r .

2 .218-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M a d rid
H a b ién d ose  ex tra v ia d o  tres ex tra ctos  

.de  in scrip ción  d.e a cciones de es-té B an 
co en díase cío libre  d isp o s ic ió n ,, com 
p ren s ivo  el prim ero  d e  tres a cc ion es , nú
m eros 19.510 a 512, en ex tra cto  fech a  
17 d e  septiem bre  d e  1892; el segu n d o  
com prensivo^, de tres a ccion es , núm eros’ 
3 .710 y 20.234 y 235, en ex tra cto  fe 
ch a  20 de sep tiem b re  d e 1892, y  s i ú lti
m o com p te iis iv o  d e  seis a ccion es , nú m e
ros 226.814 y 229.349 a l 353, en e x tra c 
to fech a  27 de no-viem bre de 1899, a 
fa v or  kle d oñ a  M erced es  G u ít iá n  y  A r ia s  
se anun cia  a l p ú b lico  p o r  p rim era  ve^ 
para que el que se orea con  d erech o  a 
reclam ar' lo verifique d e n tro  d e l p lazo  
de un ines, a con ta r desde la -.fe ch a  d e  
la p u b lica c ió n  d e l p resen te  a n u n cio , que 
se inserta  en el p e r ió d ico  o fic ia l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y d o s  
diario^  de esta ca p ita l, según  d o te n h i-  
nan los-, artícu los  4 .°  y  41 d e l R e g la m e n 
to v ig en te  d e  este B a n co ,, advirtiend.q 
qu e , tra n scu rr id o  d ich o  p lazo  sin recla 
m ación  de tercero , se e sp e d irá  el corres- 

.p on d ien te  d u p lica d o  d e  d jclm á ex tra ctos , 
an u lan d o  los p rim itivos  y qu ed a n d o  e l  
B a n co  exen to  d e  toda resp on sab ilid a d .

M a d rid , 21 de tmáyo de 1943.— E l S e r . 
creta rio  gen era l, A lb e rto  de A lc o c e r .

2.214-P ,y.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

AVISO

E sta  Junta  S in d ica l, en  uso de las 
fa cu ltad es que le  con fieren  el C ód ig o  d e  
C om erc io  y los R eg la m en tos  general d e  
B olsas  e in/te ñ o r  de  la  d e  M a d r id , ha 
a c o r d a d o :

«Q u e  se ad m ita n  a con tra ta c ión  p ú b li
ca e  in clu yan  en la  co t iza c ión  o ficia l 
de  esta B o lsa  de C o m e rc io  68 000 a cc io 
nes ord in a ria s  a l p o rta d o r , d e  500 pese-, 
tas nom inales cada  una, to ta lm ente  des
em bolsadas, núm eros 476.001 al 544.0C0, 
am bos in c lu s iv e , (fue han sido em itid as  
y  puestas en c ircu la c ió n  p o r  la S a c ied a d  
A n ón im a  «H id ro e lé c tr ica  E sp a ñ o la » . D i 
chas acciones ^stán representadas p or  t í
tu los d e  una sola  poción  o  com p ren s ivos  
de d iez a ccion es , a rvoluntad de los  in te 
resa d os» . *

L o (p ie se p one en  co n o c im ie n to  d e l 
pú b lico  en gen era l, a  los e fectos  o p ortu 
nos.

M a d r id , 25 ríe m ayo  d e  1943.— E l Se-, 
creta  rio, J osé  M a r ía  de la P e ñ a .— V is to ',  
bu en o , el S ín d ico -P re s id e n te , Eduardo* 
de  A gu ila r .

2 .211-P

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

A cla ra c ió n  al an u n cio  del concurso*”  
op o s ic ió n  para  p ro v e e r  och o  p la z a s . d e  
A greg a d os  T é cn ico s  en la  D iv is ió n  d e  
E x p lo ta c ió n , p u b lica d o  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , fech a  18 d e  
m ayo d e  1943, núm ero 138, pág . 1835.

P r im e ra .— E l títu lo  de^ A y u d a n te  d e  
O b ra s  P ú b lic a s , exp resad o  en  leí a p a rta - 

• do e) de la d ocu m en ta ción  necesaria  p a - 
^ra con cu rsar, p o d rá  ser reem p lazad o  p o r  
el certifica d o  del m ism o, e x p ed id o  p or  el 
M in is te r io  de O b ra s  P ú b l ic a s . /

L a  fe o h a ; do p resen ta c ión  d e  eáte tí*j 
tu lo  o certificad o  del m ism o p o d rá  sor 
d ifer id a  al 15 de o ctu b re  d e  1943; biem  
en ten d id o  ,que es ta  a m p lia ción  d e  p lazo  
a lca n za  e xc lu s iv am en te  al re fer id o  t ítu 
lo  o  ce r tifica c ió n  corresp on d ien te  y n o ' a 
n inguno d e  los  .docum entos restan tes, q u e  
d eb erá n  ser p resen tad os , in a p laza b le - 

•. m ente, antes d e  las trece  horas de la  
feoha  *del 30 d e  ju n io  d e  1943, s e ñ a la d ^  
en e l  a n terior an u n cio , sin q u e , des-pué^ 
d e  tra n scu rr id o  d ich o  p lazo , se señale 
n ingún o t r o  .para com p leta rle .

S e g u n d a .— E l T r ib u n a l que, en  su, ca 
so, habrá  de exa m in á r la a p titu d  de los. 
a sp ira n tes , q u e  no  posean el t ítu lo  de 
A yu d a n te  d e  O b ra s  P ú b lica s  será in te
g rad o  p or  lo 8 In g en ieros  que Chporlurra- 
m ente designe la D ir e c c ió n  G e n era l rde" 
la'* R e d  N á c á o n a l de los F erroca rriles  
Esfpañoles.
' Madrid,'2 9  d© mayo d e  1943

2 .219-P  '
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SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA 
DEL ALUMINIO, S. A.

Madrid
 Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca Junta general  extraordinaria de accionistas para el día 14 del corriente mes, que se cele
brará en el domicilio Social (calle de 
Valenzuela, 6). a las seis de la tarde, con el siguiente orden del día:1.° Modificación de la cláusula ter
cera de la escritura de constitución de la Sociedad.

2.0> Nombramiento de nuevo Conse- 
Jo de Administración.Madrid, 2 de junio de 1943.—El Se
cretario, Narciso Cabanellas.

3.945-0

ADMINISTRACION 
D E   J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E SID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

SEN TE N CIA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión oe la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.481/42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra José María* Vallvé Pa- 
mies se ha dictado con fecha 21.de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallamos: <$ue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José María Vallvé Pandes como au
tor de un delito con-umado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res- 
ponsal ‘hdad criminal, a la pena de 
doce años f  un día: de reclusión me
nor, accesorias legáles de inhabilita
ción absoluta perpetua - para el ejer
cicio -de cualquier cargo del Estado; 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente/ de los alu
didos cargos; Para fijación de respon
sabilidades civi1es, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo

conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
pubhcación en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA DO  y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese a1 señor Fiscal, y al proce
sado en ’a forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco.de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis ,ó- 
pez Ortiz.

6.+85.-A . j .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión <ie la
Masonería y 'del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario inúm. 1.496/42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Odón de Buén y Cos se 
ha dictado con fecha 21 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Odón de Buén y Cos como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de veinte años de 
reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de esta sentencia al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor FiscJal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los^rebeldes, v así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis López 
Ortiz. 

6.486.— A. J.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.407/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, -contra Joaquín Más Mese- 
guer se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes, semencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Gue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Más Meseguer como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m pdificativs de la responsa
bilidad criminal, a la pena de veinte 
años de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u Oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de. Seguridad, para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal, y al procesado en la forma rué 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por e. ta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-^- 
Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de lâ  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de. mil nove
cientos cuarenta v tres.— Luis López 
Ortiz.

6.437.— A . J.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Qué en la causa dima

nante del sumario núm. 1.46V42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Esteban Batlle Blanco 
se 'ha dictado con fecha 21 de los



Anexo ún ico .- Núm. 155 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 7 7

corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

((Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al .procesado rebelde 
Esteban Batlle Blanco como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitació • aibso- 
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Pob'ticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Exento. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  EST A D O  y ofíciese al 
Exento. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene da busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tiííquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así ipor esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.488.— A. J .  #1

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que eñ la causa dima

nante del sumario núm. 1.486/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú-» 
mero 2, contra Juan  Asensio Salina* 
se ha dictado con fecha 21 de los 
corrientes, sentencia, cuya iparte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Asensio Salinas como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades 

subvencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así corno 
cargos de co..fianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Exento. Sr: Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publio'a- 
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y ofíciese al excelen
tísimo señor Dire tor general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6 .4S 9 .-A . J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.468/42 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Pedro Borrego Sabarie- 
go*se ha dictado con fecha 21 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pedro Borrego v abariego como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
acc 'sorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Én- 
tidades subvencionadas, Empresas 

concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimo
nio dfe esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
rem ítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de G obernación a efectos de su

publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la bucea, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.490.—A. J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión cíe la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.478/42 ina. 
truído por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Gerardo Pedro Mallard 
se ha dictado con fecha 21, de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Gerardo Pedro Mallard como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias lega’es de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y dirección de los mismas, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimo
nio de esta sentencia ai excelentísimo 
9eñor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Poéticas, 
remítase asimisriio testimonio de lo 
conveniente al Excmo; Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O F I
CIAL D EL ESTADO y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que or& ne la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en ,1a forma que la Léy previene 
para ios rebeldes, y así por c >ta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y fírmamo8.-~Siguen las fir
mas.»

Y para que conste y su remisión 
al K»iaa% JÍMÚstrg de ia Gober-

9
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nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.491.—A. J.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.094 *n5‘ 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Laureano Montoya 
Díaz se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y' condenamos al procesado rebelde 
Laureano Montoya Díaz como autor 
de un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias, y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Parp. fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de ésta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio dé lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O 'y  oficíese al Excrno. Sr. Direc
tor general de Seguridad, paña que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis- 

.cal, y al' procesado en la forma que 
la Ley ipreviene para los rebeldes, v 
así por esta nuestra sentenciadlo pro
nunciamos, mandamos y- firmamos.— 
Siguen las firmas.
\ Yr para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de m ayo 'de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

,6=492.—A. J.
—  *

i

{£1' Secretario - general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonéría y del Comunismo.
Certifico: Que en la , causa dima

nante del sumario núm. 1.152 instrui
do por el Juzgado. Especial núm. 3, 
contra Alfredo Riquelme Teruel, se

ha dictado con fecha 21 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos. Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Alfredo Riquelme Teruel como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión . oenor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
¡cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. f  \ Pre
sidente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo* conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura v prisión deJ 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la forma que 
la Lev previene para dos rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo ‘pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Siguen las firmas.»

Y  para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis López 
Ortiz.

6.493.—A. J .

EJ Secretario general del' Tribunal
Especial para la Represión ce la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm.' 1 .108 instrui
do por el Juzgado. Especial núm.. 3, 
contra Luis Dionisio Aonso • Estivill 
se ha dictado con fecha 21 de los 
corrientes, sentencia,, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y. condenamos al procesado , rebelde 
Luis Dionisio Aonso. Estivill eonp 
autor de un delito consumado- de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la peda de 
dieciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de' inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cúa^uier cargo deí Estado, • orpora- 
ciones públicas u oficiales, Entidades

subvencionadas, Empresas concesionarias 
 Gerencias v Consejos de Ad

ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man7 
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civi’es, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente dR Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Publicas, 
remítase asimismo testimonio d e .  lo 
conveniente a1 Excmo. Sr. Ministro 
de \a Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  EST AD O  y oficíese al 
Excmo. Sr. Director genera1 de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión de1 condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, v al proce
sado en la ’ orma que la Le> previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos,- 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.))

Y  para que conste V su remisión 
a1 Excmo. Sr. Ministro de Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de nil nove
cientos cuarenta y tres .^L u is  López 
Ortiz.

6.494— A. J .

/  .
El Secretario general del Trlojnul

Especial para la Represión oe la
Masonería y.del Comunismo.
Certifico :. Qué en la causa dima

nante del sumario núm. 1 . 1 14 instruí- 
1 do por e l.Juzgado Especial núm. 3, 
contra Guillermo D.' Aonso Estivill se 
ha dictado con fecha 21 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice asG
^«Fallamos: Que debemos condenar 

v condenamos al procesado’ rebelde 
Guillermo D. Aonso Estivill como au
tor de un delito. consumado- de Ma
sonería, sin la conctirrencia.de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor,.ac
cesorias lega'e. de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del; Estado, Corpora
ciones públicas u- oficíale?, Entidades 
subvencionadas, 7mpresns concesio
narias, Gerencias y Consejos de .ad
ministración de Empresas rivadas, 
así como cargos de-confianza, piando 
v dirección de lós mismos,, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles, - remítase testimonió dê  
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res- 
pon sabifidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excnio. Sr.- Ministro', de la Gober
nación, ¡a efectos de su publicación en
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el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Directo 
general de Seguridad, para q .e or 
dene la busca, captura y p.isión de 
condenado. Notifíquese al se..or Fis 
cal, y al procesado en la for. .a qu< 
la Ley previene para los rebeldes, ; 
así por esta nuestra sentencia, lo pío 
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Siguen las firmas.»

V para que conste y su remisiór 
al Excmo. Sr. Ministro de 1a Gober 
nación, expido el presente en Madri< 
a veinticinco de mayo de mil nove 
cientos cuarenta y tres.—Luis Lópe. 
Ortiz.

6.495.—A. J.

L IB R E  D ISPO SIC IO N  D E 
B IE N E S

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
San Sebastián

Por haber hecho efectiva la totali 
dad de la sanción que le fué impues 
ta en el expediente núm. 1.594 de 

¡ extinguido Tribunal Regional d< 
Pamplona, ha recuperado la libre dis 
posición de sus bienes el encartadc 
Manuel Cruz Bellido, vecino de Sar 
Sebastián.

San Sebastián, S de marzo de 1943 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegui.

12.168.

CITACIONES Y NOTIFICA- 
CIONES

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 
Barcelona

Por providencia del Sr. D. Francis. 
co Eyré Varela, Magistrado, Juez Ci
vil especial de responsabilidades po
líticas de Barcelona, en las piezas se
paradas para efectividad de sanción 
económica dimanante de los expe
dientes que se mencionar^, instruidos 
por el Juez provincial de responsabi
lidades políticas de Lérida, sé hace 
saber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bie
nes de los inculpados en los mismos, 
que deben formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles; en la inteligencia de que, 
los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos en 
su derecho definitivamente, y no po
drán formular ulterior reclamación 
contra el Estado, ante-ninguna juris
dicción :

✓

Núm. 112 de, 1940, contra Alejan
dro Esque Motiló, mayor de edad, 
vecino de Arbeca (Lérida).

Núm. 119  de 1940, contra Jaim eA

Teixidó Ribera, mayor de edad, ve
ciño de Arbeca (Lérida).

Núm. n o  de 1940, contra José Ca 
talá Guaseh, mayor de edad, vecinc 
de Arbeca (Lérida).

Barcelona, 5 de marzo de 1943-—E 
Secretario (ilegible). — Visto bueno 
El Juez, Francisco Eyré Varela.

12.159 a 61.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Baena 

Don José J. Valdelomar Santaella
Juez de Instrucción de este ‘ par.
tido.

Hago saber: Que habiéndose dic 
tado senten da en el expediente tra 
mitado contra el vecino de ésta To 
más Ordóñez Lillo, por el que se de 
clara la responsabilidad de dicho in 
dividuo, se hace saber por medio d< 
la presente a todos los que tengar 
que hacer efectivo algún derecho er 
los bienes del inculpado, que deber 
formular su declaración ante est< 
Juzgado, en el plazo improrrogable 
de treinta d ías; en la inteligencia d< 
que, los que no lo hagan, cualquier? 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho y no podrán formulai 
uUerior reclamación contra el Esta 
do, ante ninguna jurisdicción.

Baena, 9 de marzo de 1943*— El Se. 
cretario judicial (ilegible).—El Juez, 
José J . Valdelomar.

12.163.

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES

Tarragona

3 on Conrado Espín Bregante, Abo
gado, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.
Certifico: Que en el expediente nú- 

nero 4.649/766, de 1940 seguido por 
esponsabilidad' política contra Ma- 
íuel Gales Martínez, se dictó por el 
Fribunal Regional de Responsabili- 
iades Políticas de Barcelona la si
guiente sentencia, que copiada literal- 
nente dice a s í: «Doña María Dolo- 
es Estartus Vilanova, habilitada Se- 
¡retario del Tribunal Regional de Res- 
jonsabilidades Políticas de Barcelo- 
ía. Certifico: Que por este Tribunal 
;e ha dictado la siguiente sentencia: 
3on Manuel de la Prada y Sedas, 
Ion Ildefonso de la Maza Fernández, 
Ion Antonio Vidal Gabas. En la «hi
lad de Barcelona a veintidós di dS* 
iembre de mil novecientos cuarenta 

r uno; Visto por los señores arriba 
nencionados el expediente de respon- 
abilidad política incoado contra Ma

nuel Gales Martínez, mayor de edad, 
vecino de Tarragona, siendo Ponente 
el Vocal Propietario Magistrado don 
Ildefonso de la Maza Fernández. 
i.° Resultando probado y así se de
clara como hecho grave que Manuel 
Gales Martínez, mayor de edad, sin 
bienes, esposa y dos hijos de dieci
nueve y trece años, de profesión Ca
tedrático, era militante de Izquierda 
Catalana, mantenida, siendo elegi
do Diputado del Parlamento catalán; 
en período rojo fué nombrado Direc
tor de Administración Local y Comi
sario de guerra. i.° Considerando: 
Que los hechos anteriores están com
prendidos en el artículo cuarto de la 
Ley de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero» de 1939, aparcados b), 
c), d), j), k), 1). 2.0 Considerando: 
Que en la apreciación del hecho con
curre circunstancia modificativa de 
responsabilidad, primera del artículo 
séptimo. 3.0 Considerando: Que la 
responsabilidad de los encartados se 
fijará teniendo en cuenta, no sólo la 
gravedad de los hechos, sino también 
su situación económica y social, .así 
como las cargas familiares que está 
obligado a sostener; Vistos los men
cionados preceptos legales v demás 
de aplicación de la citada Ley. Fa
llamos : Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado 
Manuel Gales Martínez, a quien se 
le impone la multa de pérdida total 
de bienes e inhabilitación absoluta y 
(perpetua, y extrañamiento por diez 
años del territorio nacional. Así por 
esta nuestra sentencia, dictada por 
unanimidad, de la que se unirá cer
tificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Manuel de 
la Prada, Ildefonso de la Maza, An
tonio ^idal. Rubricados. — Publica
ción : Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Magistrado Po
nente, celebrando audiencia pública el 
día de su fecha; certifico. María Do
lores Estartus (rubricado).»
' Y  para que conste y dar cumpli

miento a lo ordenado en el artícu
lo 57 de la Ley de 9 dé febrero de 
1939 y su inserción en el BOLETIN  
O FICIAL D EL ESTADO, expido y 
firmo, con el visto bueno del ílustrí- 
simo señor Presidente de esta Au
diencia, en Tarragona a nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Conrado Espln. 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

12.169.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
B U R G O S

Edicto
En el Juzgado de P rim era Instancia  de 

esta ciudad de B urgos y m i S ecretaría 
jjenuo ei jiu u o  u . i i \o .  u ue ad juuicacicn  
de Llenes, a que i>.un liam-adas varias 
personas, .sin e’eM gn.uíl.i cíe nom bre, .por 
m uerte d e .don M artin  C oy  arru inas y 
M artin , promovido por don Francisco, 
don M iguel, don Antonio y il.ou> Sinesio 
Co va r rum as G il, it.]uym i.on¡os pur eH 
P rocurador don José Ram ón m* E cheva- 

• n áe ta , cu yo V ausante era naiu ra i de Ho_
' yales de R oa (Burgos), iiijo i.e ;;.on J u 
lián (v doña V alentina, que ía lirc ió  en 

. esta ciudad el 11 de junio  de 1923 en es
tado de casado con' doña Iren e  Rulrio 
Gpnzále?., de cuy0 m atrim onio no dejó 
sucesión, y .otorgó testam ento  en úi ciu
dad de León ei 18 de junio de 1918 ante 
el N otario  don M iguel R am ón . M elero, 
pop ol que instituyó  • heredera de todos 
sus bienes, derechos y acciones a su ro- 
ferid'a esposa doña Irene R ubio G on
zález, y a l fallecim iento d e  ésta , -a los. 
parien tes m ás próxim os en grado del 
o to rgan te que (entonces vivieren,' siendo 
los prom otores del juicio parien tes en 
quinto  g rad 0 del causan te , v en eí cual 
.es p a r te  el señor A bogado del Estadcv,

*' hab iéndole acordado por providencia de 
esta  fecha hacer un  te rc e r-y  ú ltim o -lla 
m am iento por medio d e  -edictos, a los 
que sé crean  cori derecho a  los bienes, 
p ara  que com parezcan an te  este Ju z g a -, 
do a deducirlo  en el térm ino de dos m e
ses, a co n tar desde la fecha de la pu
blicación' en los .periódicos, haciéndose 
constar que no ha com parecido *pe.rs.oná 
a lguna alegando derecho a los bienes, 
apercibiéndose de que no será  oido en 
el juicio el que tn0 com parezca den tro  
de este u ltim o plazo 

Y  p a ra  su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido el 
p resen te , que, .con e! v isto  bueno’ del 
señor J u e z , -firmo, en  B urgos a tre in ta  
y -lin o  do.mayo., de m.i-1 novecientos cua
ren ta- y  tr e ^ .—E l .Secretario jud icial, LW 
cenciado' E m iliano C o rra l.—V isto bueno,

: el -. Juez  d e P rim era  In stan c ia  (ilegible).
. 2.222-A. J .

SEVILLA

 Edicto
D on .G uillerm o  P oole R uiz, Ju ez  de P r i 

m era /In s ta n c ia  in te rin o m ú m e ro  5 de 
e s ta . cap ita l.
P o r e l p resen te , que se p u b lica rá  po r 

deté veces, con. in te rv alo  d e  qüince d ías  
u n a  a o tra , en  el É Ó L E T IÑ  O F I

C IA L D E L  ESTA D O  y en dos .d iarioe 
tA  B C», d e  M adrid  y- S evilla, y ee 
an u n c ia rá  por R adio , tam bién  dos ve-.

ces y con el mismo in tervalo  de quince 
días, se pene en conocimiento »del pú 
blico en general y del. propio in te re 
sado, que en este Juzgado  se instruye 
expediente sobre declaración de ausen
cia de don P edro  Reveis V argas, n a tu 
ra l ,de A lm onaster la R eal, de cuaren 
ta  y tres años Je edad, profesión v ia
jan te  de com ercio, hijo de don Tim oteo 
y doña P atrocin io , que en los prim eros 
días cié” julio d e .m il novecientos tre in ta  
v seis fimpurndió viaje de negocio a 
M adrid, dond-i ]e sorprendió  el Alza-, 
m iento N acional, y de.sd.- entonces no se 
tienen noticias de su paradero  ; cuyo ex
pediente se tram ita  a in stan cia  de su 
tía  Carnal, doña M aría V argas M artin , 
de esta, vecindad , a  los efectos deh a r 
tícu lo  2.038 de la Ley de E njuiciam iento  
C ivil, reform ada por la de 30 de diciem 
bre d e ,  1939.

D ado en Sevilla a 7 de ab ril de 1943. 
El Juez , Guillerm o Poole.— El S ecre ta
rio , M. G arcía.

611-A. J .  ' 1.a 4-6-943 '
R E D O N D E L A

Don J u a n  E steve V era, Ju e z  de P rim era
In stan cia , de R edondela.
H ago p úb lico : Q ue a petición de E m ij 

lia Couñago M iñan, vecina de C esantes, 
he incoado expediente sobre declaración 
de fallecim iento de su m arido, A ngel Co- 
b ián  Pereira., de 59 años, hijo d e -Jo sé  
y D olores, niatural de dicho C esantes, de 
donde se ausen tó  el aho 1921, p a ra  igno
rado paradero , sin habferse tenido n o ti
cia alguna (del mismo.

R edondela, 28 de mayo de' 1943.—E l 
Juez, J u a n  E steve V era .—E l S ecretario  
accidental, D avid  P ard o .

2.184-A  J .   1.a 4-6-943
B U R G O  D E  OSM A

E l Ju ez  de P rim era  In stan c ia  acciden
ta l de B urgo de O sm a hace ta b e r :  Q ue 
en este Juzgado  se in stru ye  exped iente 
p ara -d ec la ra r el fallecim iento de D onato  
A ndrés R odrigo , ¿ e  53 años, n a tu ra l de 
E speja  dLe S an  M arcelino  (Soria), h ijo  
d e ’ Ju liá n  y R osalía , que' so ausen to  p a 
ra  A m érica en el año <1911, dejand o  d e 
tenerse  noticias .suyas desde hace m ás 
•de veinticinco años.

B urgo  de O sm a, 24 de. m ayo de £943., 
E l Ju ez  acciden tal, V ictoriano O rteg a .—̂ 
E l S ecre tario , P . H ., José R om ero. 

2.187-A. J .  1.a 4-6-946
L A R A C H E

Edicto
D on Cesando R odríguez A guilera, Ju e z ' 
- d e P rim era  In stan c ia  de L arach e  y su

ju risd icción.
H ago saber, por v jr tu d  del  ̂p resen te , 

el fallecim iento  ab in ta sta tó  d1̂  S argen to  
de SLa Legión don M anuel C astro  M o uzo ,. 
n a tu ra l de La C oruña, hijo  de V alen tín

y de M atilde , de estado soltero, y se 
llama a  los que se crean con derecho a 
la herencia, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la inserción 
del p resen te en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en el de esta Zona y 
en el de la-provincia de (La C oruña, com
parezcan a reclam ar dicha ‘ herencia, 
apercibidos de quo si no ¿o verifican les 
p ara rá  pl perjuicio  a que hubiere lugar.

Dado en L arache a veinticinco de ma
yo de mil novecientos cugrenta y tre s .— 
E l Ju ez  de P rim era  In stan c ia , Cesáreo 
R odríguez .—E l S ecretario , J .  G arm ona.

3:940-A. J .  . . .
V I G O

El Juez  de Prim era Instancia  núm e
ro, 2 de Vigo hace saber; Que en este 
Juzgado  se in struye expediente para  de
clarar él fallecim iento de los herm anos 
José; Lucinda, Joaqu ín  y Dolores G ?r- 
cía G onzález,' vecinos que fueron de - 
Vigo, de donde se ausen taron  para Amé
rica h ace unos veinte años, sin que des
de entonces se tengan  noticias de los 
mismos. 4

Vigo, 7 dé mayo de 1943.— Eí Juez, 
A ntonio N iño.—El Secretario , P. S., 
F rancisco L afuenté. -

1.974-Á. J .  y 2 .a 4-6-943
VILLALON

D on Luis V alle A bad, Juez  de P rim era
In stan cia  de V illaJón y  su partido .
£ o r  el p resen te y a los efectos de lo 

dispuesto en el artícu lo  2.042 de la Ley 
de E njuiciam iento  C ivil, reform ado por 
la de 30 de diciem bre de 1939, se da 'Co
nocim iento de la existencia en  este Juz*.. 
gado de expediente sobte declaración de 
fallecim iento de don Pablo Pérez Asen- 
sio,- que desapareció de su domicilio de 
Cuenca dé Campos, de donde era vecinq, 
haoe m ás de vein te años, sin que desde 
en tonces se hayan  vuelto a ten e r no ti
cias de él, cuyo exped ienté ha prom ovido 
don Moisés G arcía M ancebo, en nom bre 
y represen tación  de doña Leonisa Pérez 
Mancebo,' h ija  de d icho ’ don Pablo, v ec i
na de M adrid. *

V illalón, 12 de ab ril de 1943.—E l Juez, 
Luis, V alle A bad.— E l S ecretario  ju d i
cial (ilegible). .

1.965-A. J* í  2.» 4-6-943


